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que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Con-
cesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía (BOJA núm. 108, de 4 de junio), 

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en el tablón de anuncios de la 
página web de la Consejería de Empleo de la Junta de Anda-
lucía del contenido íntegro de la Resolución de fecha de 14 de 
septiembre de 2010, de requerimiento de subsanación de las 
solicitudes presentadas al amparo de la citada Orden de con-
vocatoria para el año 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la 
Orden de la Consejería de Empleo de 28 de mayo de 2009, 
en relación con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, la subsanación de la solicitud y/o los documentos 
a aportar por las Entidades deberá realizarse en el plazo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que, si no lo hicieran, se 
les tendrán por desistidos de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la citada Ley 30/1992.

Córdoba, 14 de septiembre de 2010.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda la publicación de la 
resolución de reintegro de la subvención recaída en el 
expediente que se relaciona, al amparo de la Orden de 
23 de octubre de 2009.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Núm. Expte.: 23-2009/M.2022.
Entidad; Federación Provincial UDOE-ASAGA.
Domicilio; Paseo de la Estación, 30, 4.ª planta.
Localidad: 23008-Jaén.

Contenido de la Resolución: Resolución de reintegro por 
importe de veinticuatro mil setecientos setenta y cuatro euros 
con setenta y cinco céntimos (24.774,75 €) de principal más 
ochenta y seis euros con dos céntimos (86,02 €) en concepto 
de intereses de demora.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante la correcta cum-
plimentación del modelo 046, en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o inmediato hábil siguiente.

En el modelo de ingreso deberá constar que la causa es 
el reintegro de la subvención de que se trate (código territorial 
SE2301 y concepto 0500) y lo comunicará a este Órgano, re-
mitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
arts. 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, con la advertencia expresa de que la 
presente Resolución agota la vía administrativa, por lo que 
en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, de acuerdo con le previsto en los artículos 116 y 
117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses, en virtud de 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos casos, 
el cómputo de los plazos se iniciará a partir del día siguiente 
de la notificación.

Jaén, 16 de septiembre de 2010.- La Directora, Irene
Sabalete Ortega. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la modificación estatutaria de la organización 
sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8 y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los 
mismos, se hace público que en este Consejo, el día 19 de 
agosto de 2010, ha sido presentada para su tramitación y de-
pósito la solicitud de modificación de los estatutos de la orga-
nización sindical denominada «Sindicato Andaluz de Ingenie-
ros en Informática» (SAII). Con fecha 20 de agosto de 2010 se 
efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías 
subsanables, teniendo entrada en este Consejo contestación 
con fecha 17 de septiembre de 2010.

La modificación afecta fundamentalmente a arts. 6, 9, 
12, 13, 40 y 50; aprobación de un nuevo artículo, el núm. 79 y 
la eliminación de la disposición final.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo 
modificatorio adoptado en la Asamblea Extraordinaria de la ci-
tada organización, celebrada en Málaga el día 28.5.2010, figu-
ran Francisco Jesús Manjón Mostazo (Presidente), Francisca 
Bustamante Rueda (Secretaria).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 20 de septiembre de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2010, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se publica la 
adjudicación de contratos de publicidad institucional y 
la concesión de ayudas, subvenciones y convenios en 
materia de actividad publicitaria, correspondiente al se-
gundo cuatrimestre del año 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de trans-


